
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER
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AcuERDo No. l I ¡,

POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA UNA MODIFICACIÓN AL PLAN FINAN9IER? 2013
DEL PLAN DE ACCION DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SANTANDER

- CAS, PARA EL PERIODO 2013.

EL COIVSEJO DIRECTIVO DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL
SANTANDER CAS EN USO DE SUS FACTTLTADES LEGA¿ES Y EN ESPECIAL
CONFERIDAS POR EL ARTíCULO 27 DE LA LEY gg DE DICIEMBRE 2g DE 1gg3,

CARRERA. 12 No. 09-06- TELS: 7240262 - 723SG68-SAN GtL
www.cas,gov.co

DE
¿AS

CONSIDERANDO:

1. Que el Decreto 1200 de 2004 proferido por et Ministerio de Ambiente y Desarrolo Sostenibte
e^stablece Ia obligatoriedad de formular los Planes de Acción en las áreás de jurisdicción de las
Corporaciones AutÓnomas Regionales para el periodo det Director General y deben ser
aprobados por los respectivos Conseybs Directivos.

2' Que el Decreto referido establece que el Ptan de Acción se construye con la participación delos diferenfes acfores regionales, y de ét se derivan los compror¡"ot y responsabitidades
ambientales para cada uno de ettos.

3' Así mismo define el contenido mínimo de /os capítulos: 1. Marco General.2. Sinfesisambiental del área de iurisdicción. 3. Acciones operativas. 4. ptan Financiero. 5. lnstrumenfos
de seguimiento y evaluación.

!' Que el Conseio Directivo de la Corporación Autónoma Regionat de Santander CAS con elAcuerdo No- 210 de septiembre 2.7 d9 2012, aprobó ét ptan de Acción 2012-201s,'Responsabilidad Ambientat Compromiso de todosi', hárramienta de mediano ptazo, cuya uniónde esfuerzos interinstitucionates aportará at meioiamiento ambientat det área de jurisdicción,
brindando apoyo sostenible al desarrollo regionát y nacional, se encuentra ajustado, articuladoy complementado con la Potítica Nacional-Ambióntal, et Plan Nacional de Desarrotto 2010-2014 "Prosperidad para Todos',; el plan de Gestión Ambientat Regional áe h CAS _IGAR_
2012-2021 aprobado porel conseio Directivo el 12 de agosto de 2011 con Acuerdo No. 187; etPlan de Desarrollo Depaftamental "santander en serio, á Gobierno de ta Gente,, aprobado el 23abril de 2012 con ordenanza No. 013 y el Ptan de Desarroilo Municipat 2012-2015,,porel sanGil que Merecemos" aprobado et 22-de mayo de 2012 por el concejo Municipal, medianteAcuerdo No. 007 de 2012

5' Queen la proyecciÓn det Presupuesto de Gasfos de Funcionamiento de ta vigencia fiscal2013 financiado con recursos propios RAPE, debe asignarse la apropiación presupuestal parafinanciar la totalidad de /os cosfos de Personal de Nótiina, Gasfos éenerales y Transferenciascorrientes, razÓn por la que el valor del Presupuesto deGastos de /nyers ión del ptan de Acciónaprobadopor la suma de ocHo MtL sEiscrE/vros }ETENTA y ocHo MtLLoNEs
QUTN,ENTOS SErE TTA MtL PESOS ($A.6TA.5T0.000), M.cte, p"ru át año 2013 debedisminuirse en cuATRoctENros DrEbls IETE MtLLorues sE sc/E/v ios ¡,toveura ySIETE MtL SETECTEVTOS NOVENTA y UN PESOS ($41z.aSi.ist¡, quedando etPresupuesto de Gasfos de lnversión por la suma de ocHo'MtL DosctE,Vros sEsE^/rAMILLONES ocHoclEVTos 9ETEÑTA Y Dos MIL DoscrE/vros NUEIE pEsos
($8.260.872.209),M.cte, como aparece en el anexo de esfe Acuerdo.

En viftud de lo anterior. 
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ACUERDA $N
ARTtcULo PR|MERT: Aprobar ta modificación at Plan Financiero para Ia vigencia 1scat 2013, WdEI PIAN dE ACC\ÓN 2012 - 2OIS"RESPONSABILIDAD AMBIENTAL COMPROMISO DE
IoDoS" de la CorporaciÓn AutÓnoma Regional de Santander CAS presentado por laDrrecfora :,..*
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER

CONCEPTO APN RAPE TOTAL
GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 1.494.600.000 3.113.293.791 4.607.893.791
GASIOS DE PERSONAL 1.382.800.000 930.591 .116 2.313.391.116

SERY/C/OS PERSONALES ASOC/ADOS A
LA NOMINA 1.080.300.000 336.022.447 1.416.322.447
SUELDOS PERSONAL DE NOMINA 766.700.000 188.118.633 954.818.633
PRIMA TECNICA 120.300.000 25.350.765 145.650.765
OIROS 189.900.000 105.953.049 295.853.049

HORAS EXTRAS, DIAS FESTIYOS E
I N DEM N IZACI ON PO R VACACION ES 3.400.000 16.600.000 20.000.000
sER y/c/os 

PERSONATES /ND/REC rOS 0 483.200.000 483.200.000

CONTRIB. INHERENTE A LA NOMINA DEL
€EETOR PUBLTCO Y PRTVADO 302.500.000 111.368.669 413.868.669
GASTOS GENERALES 101.000.000 1.678.058.975 1.779.058.975
IMPUESTOS TASAS Y MIJLTAS. 4.000.000 90,000.000 94.000.000
ADQUISICION DE BIENES Y SERY/C/OS 97.000.000 1.588.058.975 1.685.058.975
T RA N S F E RE N g t AS CORR/E/VrES 10.800.000 504.643.700 515.443.700
CUOTA AUDITAJE CGR 10.800.000 15.000.000 25.800.000
ASOCARS

0 10.000.000 10.000.000
APORTES AL FONDO DE COMPENSACIOA/
AMBIENTAL

0 379.643.700 379.643.700
SENIENC/AS Y CONC/L I ACI ON ES 0 100.000.000 100.000.000

GASTOS DE INVERSION

12.472.720.000 13.967.320.000

GASIOS DE SERVICIO DE DETJDA 1.098.554.000 1.098.554.000

ARTlcuLo SEGUNDo:El presente Acuerdo rige a partir de Ia fechade su aprobación.

COMU N íQTJES E Y C ÚM PLAS E

Dado en san Git, a tos veintisiete (27) días del mes de noviembre de dos mil doce (2012)

EDWIN BALLESTEROS ARCHILA
P resi de nte C o n sej o D i rectivo

CARRERA. 12 No. 09-06- TELS: 7240762 _ 723S668-SAN GtL
www.cas.gov.co
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PLAN DE ACC|ÓN 2012 - 2015
POA| 2013

NOMBRE DEL PROYECTO VALOR

PROGRAMA No 1 OROENAMIENTO AMBIENTAL TERRIToRIAL 500.000.000

PRoYEcro 1.1. Asistencia técnica para la actual¡zac¡ón de determinantes ambieÁtates con
¡nclusión de la gestión del riesgo en los EOT, PBOT. pOT de los munic¡p¡os de la
¡urisdicción de la CAS

250 000 000
PROYECTO 1.2 Ordenac¡ón y Manejo de Cuencas Hidrograficas -pOMCH en ta
iurisdicción de la CAS

200 000 000
PRoYEcro 1.3 Apoyo ar pran de vida de ras c@
vulnerables en la jur¡sdicc¡ón de Ia CAS 50 000 000
PROGRAMA No 2 GESTTON TNTEGRAL DEL RECURSO HtOR|CO

1.936.902.603
PROYECTO 2.1 Protección, coÁ
¡a jurisdicc¡ón de la CAS 1.081.902 603
PROYECTo 2.2 Estudios, diseños y construccó@
residuales

855 000 000
TROGRAMA No 3. ECOSTSTEMAS y BtOOtVERStDAD

683.302.209
PROYECTO 3.1 . Delimitación t
'ratural en ta Jurrsdrcción de la CAS 60 000 000
PRoYEcro 3.2 Actuar¡zac¡ón y/o formuración de pranes de manero de ras áreas proteg,ol

63 302 209
PRoYEcro 3 3 Protecc¡ón y conservación de fauna y frora y varoración de uso y r¡esgo

1 70 000 000| ,\v ¡ Lv I v J q ¡[rpretr]enraqon oe acttvtdades de intervención en áreas de restauractón
ecorogrca en la Jur¡sdrcción de la CAS

60 000 000PROYECTO 3. 5 tmptementacióñ

@JROYECTO 3.6 Formulación e irnleme
:On SeCtOreS Ofoductivos en ¡á.lrrriq.li..iÁn dé tá .Ae

1 50 000 000
PROYECTO 3 7 rmprementación de acciones para er pago por servrcros amorentares

80 000 000
PR.GRAMA No 4: ADAprAcroN AL cAMBro cLrMATrco y GESTToN DEL RrEsco

850.000.000
Hrograma de Gest¡ón del riesgo y desastres en la jurisdicción de ta CAS

200 000 000, v,Dc¡¡v> pd¡a ra geslon oet nesgo y desastres en la jur¡sd¡cción
de la CAS

200.000.000
¡ v ,. v. vw, ,o, uuu¡ur | 

.ue-o:las oe contrngenoa para la gestión del riesgo ydesastres en la Jurisd¡cción de la CAS
200 000 000

EStudto de amenazas, riesgo y vulnerabi|dad
250 000 000I\VVI\ÁI,IA IIU.9 U(JN I KUL Y SEGUIMIENTO AMBIENTAL

_ _-KUytru ru 5 I Admrnistracron manelo y conlrol de log rg6.rraoa nalurates renovabtes

3.260.097.397

2 380 097 39:v v - ,v,o, .slu r¡ rvg¡ at ee xestouos sol¡dos
1 50 000 000

PGIRS) vEsUUil ue ñestouos Sotldos

100 000 000
YUEDAS) p,vy,o,,¡or vy Anu¡ro y uso trrctente de Agua

1 00 000.000
fA?ut.to 

5 s sesu

PROYECTO 5 6 prevención, segurmrento y contfor a ra contaminacrón amb¡entar y contro¡ ymanelo at tráfico ¡tegat de especies de fauná v nor" * Llrr,.drcc¡ón de ta CAS

1 00 000 000

250 000 000
la ¡Urisd¡Cción de la CAS 

vs srrrrDrurres atmoslerlcas y ruldo en

PROGRAMA 
"o.U 

OOUT**
1 80.000.00(

1.030.570.00c
srstema de Gest¡ón Integrado de Ia cAs

PROYECTO: 6 2l;;t.;;;; 80 000 000
Informac¡ón _pETl ve¡ | ,o,r ysudregrco oe ¡ecnotog¡as de Ia

PROYECTO: 6.3 Fortarec¡miento der sistema de Información para ra gest¡ón Inst¡tucionar

1 50 000 000

200 000 00(
lurisdrccrón de la CAS v serrsrurrrzaclon a la comunidad en la

PROYECTO 6 5 programa de forlatecrmrento Instrtucronal

TOTAL

300 570 0c0

300 000 000

8.260.872.20s



: tl-1

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SANTANDER CAS

MODIFICACION PLAN FINANCIERO 2013

GONCEPTO PROYECCTON 2013
PROYECCTON 2013

MODIFICADA DIFERENCIA

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 3.673.052.300.00 4.092.4s0.091 ,00 419.397.791.00
GASTOS DE PERSONAL 2.290.191 .1 16,0C 2.313 39'1.116,0C 23.200 000,0c
SASTOS GENERALES 1 .382.861.184,00 1.779 058.975.0C ?oA l07 70r nn| ¡ v | lvv

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 517.143.700,00 515.443.700,00 1.700.000.00

TOTAL GASTOS SERVICIO DE LA
DEUDA 1 .098.554.000.00 1.098.554.000.00 0,0c

TOTAL GASTOS DE INVERSION 8.678.570.000.00 8.260.872.209.00 -417.697.791.00
GASTOS DE INVERSION 2012.2 0.00 0.00 0,00
>ALUU I-A5IVUs tsAIGIBLES IJE
NVERSION 0,00 0,00 00c
TOTAL PRESUPUESTO DE
GASTOS 13.967.320.000.00 13.967.320.000,00
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San Gil, Noviembre 22 de2012

Doctora
FLOR MARIA RANGEL GUERRERO
Dircctora General
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SANTANDER -CAS
San Gil

Asunto: Modificación al Plan Financiero del Plan de Acción 2012-2015 "Responsabilidad
Ambiental Compromiso de Todos"

Cordialsaludo:

Como es de su conocimiento y de acuerdo al análisis efectuado al Plan Financiero del plan de
Acción 2012-2015 "Responsabilidad Ambiental Compromiso de Todos", se encontró la
necesidad pana la vigencia fiscal2013 de realizar los siguientes ajustes:

1. En el Presupuesto de Gastos de Funcionamiento de ta vigencia fiscal 2013 financiado
con recursos propios RAPE, debe asignarse apropiación presupuestal para financiar la
totalidad de necesidades en los diferentes Rubros de Gastos de Personal, Gastos
Generales y Transferencias Conientes, razón por la cual el valor del Presupuesto de
Gastos de Inversión del Plan de Acción aprobado por la suma de $8.678.570.Ó00, para
el año 2013 debe disminuirse en $417.697.791, quedando el Prcsupuesto de Gastoi de
Inversión en la suma de $8.260.822.209.

Atentamente,

LUIS FRAN
Subdi
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